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INSTRUCTIVO.

Dentro de las constancias que integran la QUEJA 3564/2010-3, interpuesta C. EDUARDO MARTÍNEZ
BENAVENTE, contra actos atribuibles a la AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO POR CONDUCTO
DE SU TITULAR Y DEL COMITÉ DE INFORMACiÓN, se dictó un auto que a la letra dice:

"San Luis Potosí, S.L.P., a 11 once de diciembre de 2012 dos mil doce.

Téngase por recibido y agréguese a los presentes autos, oficio número ASE-UIP-50/2012
signado por el Contador Público Certificado J. Héctor Vicente Mayorga Delgado, en su carácter de Auditor
Superior del Estado y Presidente del Comité de Información de dicha Auditoría, de fecha 30 treinta de
octubre del 2012 dos mil doce, recibido en esta Comisión el mismo día, con un anexo que acompaña.

Visto el contenido del oficio de cuenta, se tiene al ente obligado por dando contestación al
requerimiento que se le formuló mediante proveído que antecede y por informando que se encuentra
impedido por la Ley de Auditoría.Superior del Estado. para dar cumplimiento a la resñii,ción de fec::tía21
veintiuno de octubre del 2011 dos mil once, uesto ue de llevar a cabo dicho cumplimiento se estaría
violando ~ es a eCI o en os a ICUos 1 fracción VI y 25 fracción 111 de la ey de la Auditoría Supen r
del Estado. ~--

}

.. n lo siguiente:
,ti

'a
. Auditorías~practicadas a las

.n~s aplic~~~~s (entiéndase en
, egun lo sena'lado en el numeral

vigésimo noveno de los Lineamie nerales para la Difl. .ón, Disposición y Evaluación de la
información Pública de Oficio, lo antenor se señala, una vez concluidas.-La Ley de Auditoría Superior del
Estedo señala en su artículo 49 lo relativo al proceso de Auditoría establécidno el seguimiento del mismo:
"...ARTlCULO 49. Una vez que reciba del Congreso por conducto de la Comisión las cuentas públicas, la

\ Auditoría Superior del Estado dará trámite al-proceso de auditorfade la manera siguiente: l. Notificará por
escrito al ente auditable la fecha de inicio, la modalidad y el alcance de la auditoría de los recursos
públicos municipales, estatales ofedetales;según sea el caso; as! como la documentación que deberá
ponerse a su disposición para llevar a cabo la misma; 1/. Al iniciar la revisión, los auditores de la Auditoría
Superior del Estado levantarán acta circunstanciada en la q e ara era recisa, la .,/
documentación que se recl e, y en su caso, las inconslstencias detectadas, oto,., ando un lazo
improrroga e e diez dlas para que el ente las cor:¡;jja;1/1. Al cerrar e ac a e auditoría, la Auauone
Superior del Estado dara a conocer al ente auditable las inconsistencias detectadas como resultado de la -
r~ón, mismas que servIrán de base para la elaboraciÓn del pliego de observakk2.nes; IV. La Auditoría
Superi~o notlf@ al ente auditable el pliego de observaciones, otorgándole un plazo de f.einte
días hábiles, contados a partir del día si uiente al ue su sus efectos la notificación del citado lie o,
para que presen e a ocumen aCIón com rob iones ue solventen, a 'uicio de la ropia ---
Auditoría Su elí ervaclones ifi El responsable de la solventación deberá presentar
la documentación y las aclaraciones requeridas adicionando un dictamen emitido por el titular del órgaro
que desempeñe las funciones de control interno del ente auditable, en el que const ión y
opinión respecto .cJ.ela meoc;ona a documentación y1ales ecterectones; /. (DEROGADA P.O. 12 DE
NOVIEMBRE DE 2009) (REFORMADA P.O. 12 DE NOVIEMBRE DE 2009) VII. Con los resultados del
proceso que se señala en el presente artfculo, la Auditoría Superior del Estado. formulará el informe Tlnal
de {§ euanone ... ".- Se considera que es claro, el proceso de Auditoría, ya que como se ha señalado en
anteriores ocasiones dicfJ2 proceso no concluye con el informe final de Auditorí.g p"'erose puntualiza que
no termina toda vez ue dicho . be de constinuar el procedimiento establecido en el artif;U1o65 y
66 de la Ley de Auditoría Superior del Estado, es eCIT, Icho in arme lOa e e eaiedo por la
Auditoría Superior .,gel s a o por con ucto e a Comisión de Vigilanéia del Poder Legislativo Local para
el efecto de que éste defermme si el mismo se apegó a los principios de legalidad, posteriondad,
anualidad, prosecusión del interés público, igualdad, confiabJJJdad ro orcionabilidad, definitivo ad,
imparcialidad, eficaCIa, y uena fe a emás e haberse desarrollado con estricto apego a las disposiciones
legales aplicables-;?:Jsentonces que dIcho mforme denominado fina' de Auditoría no conc/u e al momento
de su presentacion n e a omislOn de Vigilancia, sino que éste debe aún, de ser dictaminado~ara
luego así ser turnado al Pleno del H. Congreso del Estado para los efectos señalados por el Leg,islativo.-----
Esta1.§I, lu~ proceso de Auditoría no concluye con la presentación del mismo, ya que éste
se debe de presentar al Congreso Local para los efectos del arlículo 66 de la Ley de ALlcJ#oríaSuperior
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informe se realizó con apego a las disposiciones legales aplicables. Si encontrara que el informe se
encuentra apegado a derecho, propondrá dar por concluida la etapa de revisión de la cuenta pública, para
que continúe en todas sus demás fases el proceso respectivo ... ".- Si la Comisión encontrara que el
informe final o incumpte o viola alguna disposición legal aplicable, hará las observaciones que estime
pertinentes y con base en ello propondrá la reposición del procedimiento de Audotoría para que continúe;
hecho lo cuel remitirá el informe en cuestión junto con el dicta,en respectivo al Congreso para someterlo a
su aprobación.- Como se podrá notar de la interpretación literal al precepto arriba citado, una vez que se
dictamine de parte del Legislativo Local que dicho informe cumplió con los principios que se han senaTado
y apegado a CJerecl1O,este declarara concluido el proceSfH:J(rffW/s/on de la cuenta publica ara "ue
contiñue en todas sus demás fases el plvceso Iespectivo (p o e u lona, es aSI que no se declara r
conc7U1doel p/Uceso ae Aud¡(ona.- El proceso de Audiforía no culmina con la resentación de .
final de Auditoría, sino que este informe so o conc u e con la revisión, más sin embargo el proceso de
Auditona sigue vtqen e o a vez que con el pliego denominado de initivo, e ede a ar or conducto de
la Comlslon e I ISa ¡VO oca para e ectos e su aprobación y una vez aprobado este se le
debe dedar segUimiento o contmuidad en términos del citado oramal 66 de la Ley de Audiloría Sup¡;;ior
(continuac.!2n e prgceso), luego entonces es claro que dlc o roceso no conclu e toda vez ya que el
citado numeral indica en su párrafo segun o que una vez a robado el dictamen se continuara co el
mismo en sus a es, IC as ases . a ICUo 6 e a ey e . 'a
Superior del Es son Siguientes: ti ••• ARTICULO 68. Cuando se determine la continuación del
proceso de auditoría, al ser notificado por el Congreso el decreto respectivo, la Auditoría Superior del
Estado dará continuidad a dicho proceso, en los siguientes términos: (REFORMADA P.O. 12 DE
NOVIEMBRE DE 2009) l. Cuando se trate de irregularidades administrativas no solventadas que f1Q
causen daño a la hacienda pública, romover,' . e ue I s ' fí anos com ntes
respec ¡VOS, ermmen a aplicación de las sanciones que correspondan, y /l. EN LOS DEMAS CASOS,
PROCEDERA CONFORME A LO QUE SE DISPONE EN EL TITULO SEXTO DE ESTA LEY ... ".-
Armónicamente enlazados el artículo arriba citado con el Título Sexto de la citada Ley de Auditoría nos
señala de manera categórica e imperativa que deberá actuarse de la siguiente manera: ARTICULO 82. El
fincamiento de las responsabilidades, y la determinación de las indemnizaciones y sanciones, se
sujetarán al procedimiento siguiente: l. Se citará personalmente al presunto o presuntos responsables a
una audiencia, haciéndoles saber los hechos que sE(le imputan y que sea causa de responsabilidad en
los términos de esta Ley, y demás normas aplicables, señalando para tal efecto el lugar, día y hora en
que tendrá verificativo dicha audiencia, y su derecho a ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho
convenga, por sí o por medio de un apoderado; apercibidos que de no comparecer sin causa justificada,
se tendrá por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y, se tendrán como ciertos
los hechos imputados, salvo prueba en contrario, por lo que se resolverá con los elementos que obren en
el expediente respectivo. En la audiencia, él o los presuntos responsables, opondrán sus defensas,
ofrecerán pruebas que estimen conducentes y formularán sus alegatos, acordando la Auditoría en
consecuencia, lo conducente. Cuando fueran varios los responsables de las irregularidades emanadas de
la auditoría de la cuenta pública, podrán nombrar a un representante común, mediante escrito
debidamente autentificado, entregado antes de la fecha de la audiencia, o nombrado en la misma. Entre la
fecha de citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco días hábiles, ni mayor de
quince; (REFORMADA P.O. 12 DE NOVIEMBRE DE 2009) 11.Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la
Auditoría Superior del Estado resolverá dentro de los treinta días hábiles siguientes, sobre la existencia de
la responsabilidad y, fincará, en su caso, la responsabilidad en que se determine la indemnización y
sanción pecuniaria correspondiente, a él o los sujetos responsables. Se notificará a éstos la resolución
recaída, en un plazo de cinco días hábiles siguientes de que fue dictada la resolución y, una vez que ésta
haya causado ejecutoria, remitirá un tanto autógrafo de la misma, a la Coordinación de Ejecución de la
Auditoría Superior del Estado, para que se encuentre en posibilidad de hacer efectiva la sanción
impuesta.- La indemnización que se determine invariablemente deberá ser suficiente para cubrir los daños
y perjuicios causados, y se actualizará para los efectos de su pago, en los términos que establece el
Código Fiscal Estatal. En todas las cuestiones relativas al ofrecimiento, desahogo y valoración de
pruebas, así como las razones del procedimiento que no estén previstas en este capítulo, se observarán
las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. (REFORMADA P.O. 12 DE
NOVIEMBRE DE 2009) 11I.Si en el desarrollo de la audiencia, la Auditoría Superior del Estado observa
que no se cuenta con elementos suficientes para resolver, o advierta elementos que impliquen nueva
responsabilidad, podrá disponer la práctica de investigaciones sobre los hechos que presunta¡nente se
imputan, dentro de los treinta días hábiles que tiene para resolver. La resolución que se emita dentro del
procedimiento administrativo deberá contener como mínimo, los requisitos que establece el artículo 70 de
la presente Ley, y (REFORMADA P.O. 12 DE NOVIEMBRE DE 2009) IV. Si celebrada la audiencia y
desahogadas las pruebas, la Auditoría Superior del Estado no encontrara elementos suficientes para
fincar la responsabilidad, emitirá una resolución es ese sentido, en el mismo plazo de treinta días hábiles
que refiere la fracción 1/ de este mismo precepto.- ARTICULO 83. Si como resultado de los

. procedimientos de auditoría aparecieran irregularidades, la Auditoría Superior del Estado
procederá de la siguiente manera: l. En el caso de que por la falta de solventación se determine que
hay responsabilidad pecuniaria, resolverá si son o no responsables él o los obligados de la comprobación
de los gastos, en los actos o hechos materia de las irregularidades y, en su caso, determinará el monto de
f. i••.r ••••• li ••• ¡lÍll ,. l •• 111.í •.••• ,m.I .• lllllí•••,•• Ir nl.I •••'•••••• f. f." .. ,.. I •• IIII""' •• ¡'II •• IIIIIIII' •• 'I .•i.
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que acredite el monto del daño, en los casos de obras fallidas o sin terminar, que por su naturaleza sean

Comim~B~t~EP~~ªY:¡yp'wa fijar el monto del daño se tornará como base el monto del presupuesto
de Acc~reiáo lp}í?JrtJfPáf,'rr"PNPc}lRihránotificar la resolución a los titulares de los entes auditables, así como a la

auRfmttJ:JI~tf~da de la ejecución correspondiente para el efecto de que, si en un plazo de quince días
hébites siguientes a la fecha en que ésta última requiera de pago y éste ";0 sea cubierto, o no sea
impugnado' y debidamente garantizado en términos de las disposiciones aplicables, se haga efectivo
mediante el procedimiento administrativo de ejecución. En caso de incumplimiento de la autoridad
ejecutara, se impondrá al responsable una multa de doscientos a mil días de salario mínimo vigente en la

. capital del Estado, sin que ello lo exima de otras responsabilidades por el incumplimiento de un mandato
legal; IV. Promoverá ante las autoridades competentes el fincamiento de, otras responsabilidades,
precisando las disposiciones legales infringidas; V. Cuando la irregularidad detectada no implique daño
estimable en dinero a las haciendas públicas, estatales o municipales, o al patrimonio de cualquiera de los
sujetos auditables, únicamente se promoverá lo conducente a fin de que las autoridades competentes
determinen la aplicación de las sanciones que correspondan; VI. En los casos en que se determine que
los actos o hechos materia de irregularidades, presumen la existencia de ilícitos penales, se presentará la
denuncia correspondiente, solicitando al Ministerio Público, que se llame al titular de la unidad
presupuestal del ente auditable o, en su caso, al representante legal de los ayuntamientos para que
acudan a deducir sus derechos patrimoniales, y VII. En el caso de la fracción que antecede, se
coadyuvará con los titulares de los entes auditables o representantes legales de los ayuntamientos y con
el Ministerio Público, en los procesos penales correspondientes ... ".- Esta autoridad en uso de la atribución
legal citada en el artículo 33 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
San Luis Potosí, emitió el acuerdo de reserva de la información solicitada quedando registrado el mismo
bajo el número ASE-AEFG-PEl09 por lo que dicho acuerdo, se realizó según las atribuciones y con los
requisitos establecidos en la Ley. Por lo anterior es que la in,t,fl[mación que orden _ !:!JuttgoflriddaJ"J..e.¡r.JiI1~1f,
mediante resolución de fecha 21 de novlem re e , eSfttfnposible jurídicamen cer entre a de la
mi en a enCl€)~a lo 'b~~aWl~l;naste,~ /;le, ,Urf:"m$ma es infdJrfñi¡ ., ca lo ada
como informaol9 '-rese d medJjJiLe TI re~".l~a númer~Jf~SE-AEFG-P 09.
El Comité de n brmaci' oría'?:~u s melit '(i) e e ef1ÍÍ!1i1iJarla clasificación
de la lntormeoá« que_p "'.. s .. pl,¡.,sq'iJifis' la 'á-:;Le de la Materia,
siendo el a ICU<3 - de I re'féllfilfcí8iia Ilff'Slhi licables pal'aJia clasificación de
la información rvada sie e a lica en este c la fracción 1/1, así como también el
numeral vigésimo quiDto fracción 1/1 ineamientos General ara la Clasificación y Desclasificación
de la Información 8J..I2lica.-Preceptos que aplican respecto a la información solicitada por formar parte
esta, de un proceso de fiscalización que como lo señala el ahora quejoso ciertamente esta de endencia
rindió un informe el cual fue aprobado por el Pleno me lan ecreto 267 en Edición
Extreor. maria de fecha 15 de JU10 e , e cua eclaró concluida la eta a d nta
pública realizada al Pode~Jecuf¡vo oae'ercicio Iscal 200 por lo que es preciso señalar ue í
se procede a a en er lo dis uesto en el artículo 66 de la Le de Au I orla , y que
refiere que el Ictamen emitido es para el solo efecto de determinar si l' apego a
las disposiciones legales ap Ica es/_en el c~so de ser así se concluye la etapa de revisión y se CQnÜ[7úa
con las demas fases del proceso, razón por la cual la actividad de fiscalización aún no se
encuentr~eñalada en a racción 111 de los numera es vigésimo quinto de los Uneamientos Generales
para la Clasificación y Desclasificación de la Información Pública y que hace referencia al acuerdo de
reserva ASE-AEFG-PEl09, relativo al expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2009 del Poder
Ejecutivo.- De acuerdo a los argumentos expuestos se reitera que dicho procedimiento de auditoría no ha
concluido, el mismo se encuentra en la etapa que prevé el Título Sexto Artículos 82 y 83 de la Ley de
Auditoría Superior del Estado.- Ahora bien, es importante hacer notar que el proceso de Ayditorfa
practicado al Poder Ejecutivo del Estado por lo que hace al ejercicio fiscal de 2009 no ha concluido de
conformidad con lo estipulado con ículo 6 la Le de Auditoría ue ñ la: ARTICULo 6CEI
proceso de au I orla cu mina con la resolución que deberá fundarse y motivarse, ser clara, precisa y
congruente, y decic;lirá todas las cuestiones derivadas del expediente ... n•• Para mayor abundamiento
sobre la publicidad del informe final de Auditoría, se hace el señalamiento de la iniciativa del proyecto de
fecha 27 de octubre de 2011, presentada por la Dip. Bernardina Lara Argüelles, en la cual plantea
adicionar el párrafo segundo al artículo 65 a la Ley de Auditoría Superior del Estado de San m Luis Potosí,
el cual es el siguiente: párrafo propuesto: "los informes finales de las revisiones de las~cuentas
públicas tendrán carácter público, a partir de que estos sean entregados por la Auditoría Superior
de la Comisión, para cuyo fin se publicarán en forma inmediata en los portales de transparencia de
sus sitios en internet".- En razón de la iniciativa aquí señalada es de observarse que esta pretende
darles el carácter de público a los informes finales, en virtud de ue los mismos no cuentan con esa
carªcterísliQf3, y el dictamen que emite e stado no determma es e carácter, ya que
solamente se realiza para el efecto de lo estipulado en el artículo 66 de la Ley Superior del Estado
ti ••• ARTíCULO 66.- Al recibir la Comisión el informe final de auditoría de que setrate, lo revisará y emitirá
un dictamen para el solo efecto de determinar si dicho informe se realizó con apego a las disposiciones
legales aplicables. Si encontrara que el informe se encuentra apegado a derecho, propondrá dar por
concluida la etapa de revisión de la cuenta pública, para que continúe en todas sus demás fases el
nrnr-asn rQ~nQrtil(n ". 1'I hnr~ hiQn I(:a manara rlQ ~ntr,¡n(;lrlr,¡nt(;lmnrliflntn "r,¡"inn nvtr'1nrrfin'1ri'1 nn 1g
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ÚNICO: Por contravenir las disposiciones establecidas en la Ley de auditoría Superior del Estado de San
Luis Potosí, se desecha por improcedente la iniciativa presentada por la Dip. Bernardina Lara Argüelles,
que plantea adicionar el párrafo segundo al artículo 65 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.
Archívese el presente como asunto total y legalmente concluido.- ... " Una vez que el Congreso del Estado
emitió el dictamen antes señalado, resulta lógico el carácter que guaran los informes finales emitidos por
la Auditorítl Superior del Estado y entregados a la comisión de Vigilancia, ya que al pretender darles el
carácter público, se transgrede los preceptos de la propia Auditoría Superior del Estado.- En razón de lo
señalado es que esta autoridad se encuentra impedida ara dar cumplimiento a la resolución emitida por
esa Comlslon, y o a vez, que en nmgun momento se reten e ac uar e manera o osa con
negligenCIa y envado que el roceder de esta to ·dad se encuentra lenamente ustitice o de L--

contoitn! ey de la Materia. esta autoridad hace del conocimiento a esa Comisión Estatal de
Garanfla de ACCeso a la Información Pública que una vez que el proceso haya concluido en su totalidad
en términos del artículo 69 de la Ley de u lona upenor e se estará en iciones de
informar a esa omisión y así poder dar cump Imie.!lto a la resolución emitida por ese Órgano ... " --.. .

En/ consecuencia, toda vez que el cumplimiento de la resolución dictada en el presente
asunto se encuentra sub júdice a la conclusión del proceso de Auditoría correspondiente al ejercicio fiscal
de 2009 del Poder Ejecutivo del Estado, remítase de manera temporal el presente expedjente al Archivo
de Concentración hasta en tanto acontezca la circunstancia mencionada con antelación. Notifíquese por
lista ypersonatmente a las partes.

Asl lo proveyó y firma el Licenciado Alejandro Alfonso Serment Gómez, Comisionado
Presidente de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, que actúa con la
Licenciada Rosa Marra Motilla Garcla, Secretaria Ejecutiva que autoriza y da fe. (Rúbricas)".

Lo que hago de su conocimiento por medio del presente INSTRUCTIVO que en vía de
notificación delq, en su domicilio en poder de una persona que dijo llamarse
.~ffl.((.f!U...f.If.((!!IY.!!!(fr..7Jf1tJ:.f.1. ..o.~t..!.t~?(¿5.,y quien se identifica con (I!J~t 1.t.~o/..:x'.?.1..1.: .
. dl/.? mil Cf;; hor "'5.. Ultl;f/J/CI/~~ . , 1Jsien o as ) L....... oras, con /.; x':'!.X/.. minutos, del día .

del mes de diciembre de dos mil doce.---------------------------------------------- DOY FE. -----------------

IFICACIÓN.


